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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

12212 Propuesta de resolución provisional del director general de Energía y Cambio Climático por la que se deniegan subvenciones para la realización
de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en
instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo (Programas 4 y 5)

Hechos

1. El 11 de septiembre de 2021, en el BOIB núm. 125, se publicó la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 6 de septiembre de 2021 por la
que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de
almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia europeo, modificada por la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 19 de octubre de 2022 (BOIB núm. 137,
de 22 de octubre de 2022).

2. Las personas o entidades que figuran en el Anexo de esta Propuesta presentaron una solicitud de subvención en el marco de la convocatoria.

3. Los técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático , han informado desfavorablemente sobre las solicitudes de subvención descritas en el anexo,
con la motivación que también figura.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

4. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, por el que se despliegan determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
(BOIB núm. 122, de 2 de septiembre de 2004 ).

5. El Real decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas ya las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de varios programas
de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de
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Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo.

6. La Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 6 de septiembre de 2021 por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la
realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía
ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo (BOIB núm. 125, de 11 de septiembre
de 2021).

7. La Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática por la que se modifica y amplía el crédito de la Resolución del consejero de Transición
Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 6 de septiembre de 2021 por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la realización de instalaciones de autoconsumo
con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las
administraciones públicas y el tercer sector, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo NextGenerationEU (BOIB núm. .137, de 22 de octubre de 2022).

Propuesta de resolución

Propongo al consejero de Empresa, Empleo y Energía que dicte resolución en los siguientes términos:

1. Denegar la concesión de una subvención a los beneficiarios que figuran en el anexo, de acuerdo con el motivo que también figura.

Contra esta Propuesta de resolución puede alegar lo que considere conveniente en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de las Illes
Balears . En caso contrario, se entenderá que está conforme con el contenido de la Propuesta.

 

Palma, 29 de noviembre de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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ANEXO I
Lista de beneficiarios propuestos para denegarles la subvención (NEXTG45)

Expediente

Fecha
registro

de
entrada

Solicitante NIF
Tipo de

inversión
Motivo de la denegación

NEXTG45-3508/2021 20/04/2022
AYUNTAMIENTO
DE ARTÀ

***0060**

Instalación
fotovoltaica de
97.90 kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, APARC_PITEIB-54/2022 por importe de 103.529,25€ que es incompatible con
ésta. Publicada la Resolución de concesión vía NOTIB el día 01 de octubre de 2024. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-3645/2021 29/04/2022
ICASURIAGA
DOLS, CARLOS

***6943**

Instalación
fotovoltaica de
4,36 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-337/2024 por importe 6.616€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-3739/2021 06/05/2022
MANUEL
KERNER,
JEREMY

****9729*

Instalación
fotovoltaica de
7.63 kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-216/2024 por importe 8.416€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-3997/2021 24/05/2022
RAINER,
KIRCHHOFF
KLAUS

****0433*

Instalación
fotovoltaica de
15,26 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1081/2024 por importe de 14.800€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-4378/2021 27/06/2022
TORRES
PLANELLS,
VICENTE

***5082**

Instalación
fotovoltaica de
9kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-601/2024 por importe 8.200€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas,
expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales».
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Expediente

Fecha
registro

de
entrada

Solicitante NIF
Tipo de

inversión
Motivo de la denegación

NEXTG45-4534/2021 06/07/2022
TORRES
TORRES, JUAN

***2694**
Instalación
fotovoltaica de
5,4kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2241/2024 por importe 3.240€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-4818/2021 27/07/2022
JUNG ABBOU,
JEAN FREDRIK

****6074*

Instalación
fotovoltaica de
9,68 kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-735/2024 por importe de 18.000€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-4819/2021 27/07/2022
CERDA CASAS,
MIGUEL

***4044**

Instalación
fotovoltaica de
5,9kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2404/2024 por importe 7.588€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas,
expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales».

NEXTG45-6185/2021 01/11/2022
BOTELLAS ROIG,
GABRIELA

***9569**
Instalación
fotovoltaica de
9,5kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-930/2024 por importe 22.608€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-6531/2021 21/11/2022
MULET
DEZCALLAR,
JORGE

***9351**

Instalación
fotovoltaica de
4,6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1327/2024 por importe 3.000€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-6665/2021 28/11/2022
MIQUEL ROIGE,
FERNANDO

***9595**

Instalación
fotovoltaica de
2,76 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2801/2024 por importe 1.656€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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Expediente

Fecha
registro

de
entrada

Solicitante NIF
Tipo de

inversión
Motivo de la denegación

NEXTG45-6962/2021 16/12/2022
ROSELLÓ ELOS,
BALBINA

***9308**

Instalación
fotovoltaica de
4,36 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1596/2024 por importe 2.616€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-7143/2021 30/12/2022
FRAILE PEREZ,
ALICIA OLGA

***1066**

Instalación
fotovoltaica de
3,68 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2221/2024 por importe 2.184€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-7216/2021 10/01/2023
PFISTER,
TIMOTHY JHON

****6226*

Instalación
fotovoltaica de
15,26 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1379/2024 por importe de 18.000€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-7690/2021 15/02/2023
AMENGUAL
SERAPIO, JAUME

***3166**

Instalación
fotovoltaica de
7,56 kWp.
Autoconsumo
colectivo

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2406/2024 por importe 4.536€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-7691/2021 15/02/2023
ROSELLO PONS,
JUANA ANA

***9029**

Instalación
fotovoltaica de
3,68 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-273/2024 por importe 2.208€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-7759/2021 23/02/2023
GREUNER,
JOHANN
HEINRICH FELIX

****8742*

Instalación
fotovoltaica de
18,22 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2301/2024 por importe de 10.400€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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Expediente

Fecha
registro

de
entrada

Solicitante NIF
Tipo de

inversión
Motivo de la denegación

NEXTG45-7976/2021 14/03/2023
RIERA MARI,
JAIME

***3403**

Instalación
fotovoltaica de
6.885 kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1804/2024 por importe 8.131€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8050/2021 22/03/2023
GONZALEZ
PEREIRA, MARIA
MILAGROS

***4503**

Instalación
fotovoltaica de
6,06 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1566/2024 por importe 9.151€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8109/2021 27/03/2023
HERRERA
OLIVER, MARC

***5547**

Instalación
fotovoltaica de
2.52 kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2586/2024 por importe 1.512€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8117/2021 28/03/2023
GARAU URREA,
MARIA BLANCA

***6297**

Instalación
fotovoltaica de
2,46 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-182/2024 por importe 1.476€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 30 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8283/2021 18/04/2023
DE LAS HERAS
ROS, MIGUEL
ÁNGEL

***6854**

Instalación
fotovoltaica de
3.68kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1780/2024 por importe 2.208€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8384/2021 26/04/2023
WEIMER,
HARALD

****2522*

Instalación
fotovoltaica de
7.2kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2393/2024 por importe 10.320€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas,
expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales».

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
24

/1
56

/1

17
72

92

https://intranet.caib.es/eboibfront/


Núm. 156
30 de noviembre de 2024

Fascículo 286 - Sec. III. - Pág. 57086

https://intranet.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Expediente

Fecha
registro

de
entrada

Solicitante NIF
Tipo de

inversión
Motivo de la denegación

NEXTG45-8445/2021 01/05/2023
RUIZ NADAL,
ANTONIO
ALEJANDRO

***7551**
Instalación
fotovoltaica de
8,08kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2597/2024 por importe 4.848€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8477/2021 04/05/2023
BERRY, ADRIAN
FREDERICK
JAMES

****6454*

Instalación
fotovoltaica de
5,4 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-619/2024 por importe de 6.120€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8589/2021 15/05/2023
GONZALEZ
LOPEZ, CARLOS

***3183**

Instalación
fotovoltaica de
7,63 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2424/2024 por importe 4.578€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8617/2021 16/05/2023
KUHN GEB
GUNKEL, ANJA
BARBARA

****6843*

Instalación
fotovoltaica de
5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2674/2024 por importe 9.000€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8765/2021 31/05/2023
SACHER, BRUNO
WALTER

****6799*

Instalación
fotovoltaica de
2,905 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1545/2024 por importe 1.743€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-8853/2021 07/06/2023
ESCANDELL
 TORRES, JAIME

***3277**

Instalación
fotovoltaica de
7.09 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2417/2024 por importe 4.251€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-8983/2021 16/06/2023

SANCHEZ
BOBILLO,
MANUELA
MARÍA CELIA

***4490**

Instalación
fotovoltaica de
9,1kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2644/2024 por importe 5.460€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9101/2021 30/06/2023
GARCIA
OLIVAN,
CARLOS PEDRO

***4093**

Instalación
fotovoltaica de
5.45 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2518/2024 por importe 3.270€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9134/2021 04/07/2023
VAN HAUTE,
MYRIAM SIRENE
JEAN

****7985*

Instalación
fotovoltaica de
5,45 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2187/2024 por importe 7.270,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9153/2021 05/07/2023
PEREZ BAUZA,
JOSEP

***4252**

Instalación
fotovoltaica de
4,48 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, FOTOPAR24-697/2024 por importe 2.688,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 92, de 13 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9154/2021 05/07/2023
URBANO
GARCIA,
MANUEL

***6516**

Instalación
fotovoltaica de
5,7 4kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-447/2024 por importe 3.444,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. 89, de 06 de julio de 2024. el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9169/2021 06/07/2023
ARBONA
ALFARO, DAVID

***4476**
Instalación
fotovoltaica de
2,7kWp.

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR22).
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NEXTG45-9171/2021 06/07/2023
, JORGE CARLOS
GALLO DIEGUEZ
SL

***3304**

Instalación
fotovoltaica de
5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple con las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria.

NEXTG45-9185/2021 07/07/2023
AMADOR
MILLER,
CHARLOTTE

***1322**

Instalación
fotovoltaica de
3,6 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1624/2024 por importe 2.088,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9192/2021 07/07/2023
LOPEZ
DOMINGUEZ,
LAURA

***8451**

Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2822/2024 por importe 2.730,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas,
expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales»

NEXTG45-9197/2021 10/07/2023
HEINEMANN,
CLAUDIA

****0138*
Instalación
fotovoltaica de
6,3kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-60/2024 por importe de 3.780,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9202/2021 10/07/2023
VINCE, ANITA
JANE

****4571*

Instalación
fotovoltaica de
6,44 kWp.
Autoconsumo
individual.

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-7150/2021 por importe de 3.864 € que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9204/2021 10/07/2023
TORRENT
BAGUR, JUANA

***3592**

Instalación
fotovoltaica de
3,64 kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1222/2024 por importe 2.184,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»
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NEXTG45-9208/2021 11/07/2023
KARLBERG,
JOHAN

***6972**

Instalación
fotovoltaica de
6,3kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-325/2024 por importe de 8.100,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9210/2021 11/07/2023 JUBILACION ***1991**

Instalación
fotovoltaica de
5,5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple con las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria.

NEXTG45-9211/2021 11/07/2023
SEGUI  BOSCH,
JUAN

***3024**

Instalación
fotovoltaica de
10,20 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1241/2024 por importe de 6.000,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9212/2021 11/07/2023
MARTIN
VADILLO,
CARMEN

***5545**

Instalación
fotovoltaica de
7,63 kWp.
Autoconsumo
individual.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-936/2024 por importe de 4,578,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9218/2021 12/07/2023
DANNENBERG,
RALPH

****2258*

Instalación
almacenamiento
en instalación
autoconsumo
existente de 8,28
kWh.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, 31-NEXTG45-11870/2021 por importe de 4,830,00 € que es incompatible con
ésta. Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 59, de 04 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9228/2021 14/07/2023
VALVERDI
ROMERO, MARIA
CAROLINA

***1129**

Instalación
fotovoltaica de
7,12 kWp.
Autoconsumo
individual.

Los documentos normalizados aportados no corresponden a esta convocatoria.
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NEXTG45-9232/2021 17/07/2023
SANTANDREU
JAUME, JAIME

***0059**

Instalación
fotovoltaica de
2,43 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9239/2021 17/07/2023
SABI POLLENÇA
CB

***9047**

Instalación
fotovoltaica de 5
kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria.

NEXTG45-9240/2021 17/07/2023
FERRER CERDA,
MIQUEL

***2057**

Instalación
fotovoltaica de
5,4 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple con las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria.

NEXTG45-9242/2021 17/07/2023
HERNANDEZ
MATAS,
BARTOLOME

***6483**

Instalación
fotovoltaica de
4,6 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2382/2024 por importe 2.916,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9243/2021 17/07/2023
PUJOL DURAN,
MARIA
ANGELES

***9079**

Instalación
fotovoltaica de
2,76 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1037/2024 por importe de 1.656,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9244/2021 17/07/2023
SANCHO PUJOL,
MARIA ANGELA

***3647**

Instalación
fotovoltaica de
2,76 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1135/2024 por importe de 1.656,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»
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Tipo de
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Motivo de la denegación

NEXTG45-9248/2021 18/07/2023 JANDL, BIRGIT ****3629*

Instalación
fotovoltaica de
5,95 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9254/2021 18/07/2023
ESCANDELL
PASTOR, LUISA

***2466**
Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2846/2024 por importe 2.700,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. 150, de 16 de noviembre de 2024. el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9255/2021 19/07/2023
AMER
MASSANET,
FRANCISCA

***0790**

Instalación
fotovoltaica de
6,11kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2333/2024 por importe 9.826,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9260/2021 20/07/2023
CAPILLA NUÑEZ,
FEDERICO

***3894**

Instalación
fotovoltaica de
2,73 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2763/2024 por importe de 1.656,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9262/2021 20/07/2023 POCISK, MILAN ****8107*

Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-694/2024 por importe de 4.080,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9263/2021 20/07/2023
RUIZ ROSSELLO,
JOSE

***5717**

Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1789/2024 por importe de 2.700,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 123, de 19 de septiembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»
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NEXTG45-9266/2021 20/07/2023
DE BUSTURIA
JIMENO, DANIEL

***2097**

Instalación
fotovoltaica de
20,31kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1929/2024 por importe de 12.400,00 € que es incompatible con
ésta. Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 124, de 21 de septiembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el
artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras
subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9270/2021 21/07/2023
ARIAS ROJO,
ALFREDO

***6152**

Instalación
fotovoltaica de
4,10 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-203/2024 por importe 2.460,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9277/2021 21/07/2023
HAGEMANN,
KAI

****4503*

Instalación
fotovoltaica de
8,2kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-185/2024 por importe de 4.920,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 72, de 30 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9287/2021 24/07/2023
LOPEZ LOPEZ,
FRANCISCO
MANUEL

***5778**

Instalación
fotovoltaica de
4,015 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante tiene ya una subvención concedida, PF_PITEIB-415/2024 por importe 2.409,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9289/2021 24/07/2023
JOSEPHINE
DUTHIL,
MAGALI MARIE

****3760*

Instalación
fotovoltaica de
5,64 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-274/2024 por importe 7.384,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. 89, de 6 de julio de 2024. el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9306/2021 25/07/2023
ANDREU
BIBILONI, FRAU

***9269**
Instalación
fotovoltaica de
5,4kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2843/2024 por importe de 3.240,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 150, de 16 de noviembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»
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NEXTG45-9311/2021 25/07/2023
MAYOL POU,
JUAN MIQUEL

***6487**

Instalación
fotovoltaica de 6
kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-8999/2021 por importe de 3.600,00 €
que es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9318/2021 26/07/2023
BARCELO
TORTELL,
MIGUEL

***0701**

Instalación
fotovoltaica de
8kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, NEXTG45-520/2021 por importe 5.880,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. 60, de 02 de mayo de 2023. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9319/2021 26/07/2023
BAIZA LLINAS,
CATALINA
MARIA

***3701**
Instalación
fotovoltaica de
8,05kWp.

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9356/2021 27/07/2023
VENY  RIBOT,
PAU

***1230**

Instalación
fotovoltaica de
4,04 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1732/2024 por importe 2,424,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 124, de 21 de septiembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9357/2021 27/07/2023
SEBASTIAN
MONEDERO,
JUAN ANTONIO

***7820**

Instalación
fotovoltaica de
4,4 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1859/2024 por importe de 2.640,00 € que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 124, de 21 de septiembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales»

NEXTG45-9397/2021 01/08/2023
GRANADOS
LOPEZ, LIDIA

***8087**

Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-306/2024 por importe 2.160€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 72, de 30 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9412/2021 02/08/2023
BONET JUAN,
JOSE RAFAEL

***3948**

Instalación
fotovoltaica de
2,73 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2427/2024 por importe 1.656€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9435/2021 04/08/2023
RIERA JUAN,
ANTONIA

***3728**

Instalación
fotovoltaica de
6,825 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9437/2021 04/08/2023
SERRA RIERA,
JUAN ANTONIO

***5353**

Instalación
fotovoltaica de
4,55 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9438/2021 04/08/2023
BACETE
LAGUNA,
ISABEL

***2018**

Instalación
fotovoltaica de
3,68 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1140/2024 por importe 2.184€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9439/2021 04/08/2023
DEL CASTILLO
CONTRERAS,
ALFONSO

***7607**

Instalación
fotovoltaica de
3,64 kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-4094/2021 por importe de 1.800€ que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9446/2021 04/08/2023
MAS BERGAS,
CATALINA

***2161**

Instalación
fotovoltaica de
5,17 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1275/2024 por importe 3.102€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9451/2021 05/08/2023
RECREATIVOS
CUERDA SA

***2866**

Instalación
fotovoltaica de
20 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9452/2021 07/08/2023
GUERRA
VAZQUEZ,
LEONOR

***1717**

Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, FOTOPAR24-949/2024 por importe 2.640€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 66, de 18 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9453/2021 07/08/2023
OLLERES
MULET, MIGUEL

***9847**

Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9471/2021 08/08/2023
GUARDIOLA
GRAU, JOSÉ LUÍS

***0344**

Instalación
fotovoltaica de
7,28 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1206/2024 por importe 4.368€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9491/2021 10/08/2023
ARBONA MAS,
JOAN MIQUEL

***6424**

Instalación
fotovoltaica de
7,2kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2315/2024 por importe de 4.320€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9499/2021 11/08/2023
MOYA DIAZ,
JACINTO
MANUEL

***5722**

Instalación
fotovoltaica de
5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, NEXTG45-2277/2021 por importe de 6.748,50€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 26, de 28 de febrero de 2023. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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Expediente

Fecha
registro

de
entrada

Solicitante NIF
Tipo de

inversión
Motivo de la denegación

NEXTG45-9500/2021 12/08/2023
MUNAR CIFRE,
FRANCISCO

***9588**

Instalación
fotovoltaica de
4,95 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9509/2021 16/08/2023
TORRES
TORRES, MARIA
JOSE

***4929**

Instalación
fotovoltaica de
9,1kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9512/2021 16/08/2023
ROIG TORRES,
JUAN MIGUEL

***5256**

Instalación
fotovoltaica de
9,1kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9527/2021 18/08/2023
BASSO
TAURIANI,
HERNAN JAVIER

***9065**

Instalación
fotovoltaica de
7,98 kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-2890/2021 por importe de 8.350€ que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9528/2021 18/08/2023
POU PONS,
CONSUELO

***5567**

Instalación
fotovoltaica de
4kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2164/2024 por importe 2.400€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas,
expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales».

NEXTG45-9530/2021 18/08/2023
AZPELETA
MENENDEZ,
JOSE MANUEL

***4443**
Instalación
fotovoltaica de
6kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1420/2024 por importe 7.924€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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de
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Solicitante NIF
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Motivo de la denegación

NEXTG45-9532/2021 21/08/2023
NAVARRO
MARTINEZ,
DAVID

***8674**

Instalación
fotovoltaica de
6,44 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1783/2024 por importe 3.864€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 123, de 19 de septiembre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9534/2021 21/08/2023
CAIMARI
TORRENS,
FRANCISCA

***0959**

Instalación
fotovoltaica de
9,9kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1511/2024 por importe 6.000€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. 107, de 15 de agosto de 2024. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9538/2021 21/08/2023
CAMPS SASTRE,
SONIA

***4082**
Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-522/2024 por importe 7.536€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9557/2021 23/08/2023
RUDOLF
HELFRICH, AXEL

****6021*

Instalación
fotovoltaica de
5,4 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2288/2024 por importe 3.312€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9558/2021 23/08/2023
TOMAS NADAL,
NADAL

***4352**

Instalación
fotovoltaica de
6,3kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-219/2024 por importe 3.780€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9563/2021 24/08/2023
BONET DE LA
PRESA,
EDUARDO JOSE

***8005**

Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-3784/2021 por importe de 2.700€ que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».
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Solicitante NIF
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Motivo de la denegación

NEXTG45-9568/2021 25/08/2023
BIBILONIO
VIDAL, JUANA
MARIA

***1017**

Instalación
fotovoltaica de
6,565 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1107/2024 por importe 3.939€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9573/2021 26/08/2023
HUGHES,
DOMINICO

****5823*

Instalación
fotovoltaica de
3,64 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9574/2021 26/08/2023
WILDE, KEVIN
RICHARD

****9516*

Instalación
fotovoltaica de
4,55 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9575/2021 28/08/2023
MEDRANO
TOUS, JOSEP
MARIA

***4546**

Instalación
fotovoltaica de
6,3kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1532/2024 por importe 3.780€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9578/2021 28/08/2023
MALDONADO
GUERRERO,
VANESA

***4443**

Instalación
fotovoltaica de
2,7kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR22).

NEXTG45-9580/2021 28/08/2023
FERNANDEZ
PEREZ,
ALFONSO

***0641**

Instalación
fotovoltaica de
6,48 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1503/2024 por importe 3.450€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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Tipo de
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NEXTG45-9587/2021 29/08/2023
CRESPI FONT,
MARIA
ANTONIA

***2785**

Instalación
fotovoltaica de
3,4kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1680/2024 por importe 2.040€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9589/2021 30/08/2023
SERRA SAIZ,
PILAR DE LA
VICTORIA

***3484**
Instalación
fotovoltaica de
7kWp.

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-9308/2021 por importe de 4.200€ que
es incompatible con ésta. en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no
son compatibles con otras subvenciones o ayudas que puedan concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9599/2021 30/08/2023
VALLEJOS,
TOMAS

****2396*
Instalación
fotovoltaica de
3,28kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-320/2024 por importe 13.161,60€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de
ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder
para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o organismos
internacionales».

NEXTG45-9605/2021 30/08/2023
GONZÁLEZ
MÉNDEZ, MARÍA
BEGOÑA

***2942**
Instalación
fotovoltaica de
2,7kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-744/2024 por importe 1.620€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9606/2021 30/08/2023
DALTA Y
FAMOE
BALEARIC, SL

***5446**

Instalación
fotovoltaica de
10kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple con las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria.

NEXTG45-9611/2021 31/08/2023
GARCIA
CATENA,
ANTONIO

***3199**

Instalación
fotovoltaica de
3,22kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-290/2024 por importe 1.932€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 72, de 30 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9618/2021 31/08/2023
KLINGNER,
RAINER PETER

****7852*

Instalación
fotovoltaica de
5,46 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2569/2024 por importe 12.222€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 142, de 29 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9622/2021 31/08/2023
CASTILLO
JIMENEZ,
JONATAN

***3958**

Instalación
fotovoltaica de
4,05 kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-3524/2021 por importe de 2.250€ que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9694/2021 06/09/2023
OLIVER TUR,
MERCEDES

***4848**

Instalación
fotovoltaica de
3,3kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2215/2024 por importe 1.980€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9703/2021 06/09/2023
VILALTA
CAMBRA,
ALBERT

***7367**

Instalación
fotovoltaica de
3,64 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-478/2024 por importe 2.184€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9716/2021 07/09/2023
CAMPS SASTRE,
SONIA

***4082**

Instalación
fotovoltaica de
7,5kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-9538/2021 por importe de 2.160€ que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9725/2021 08/09/2023
MONTES CANTO,
EDUARDO

***7190**

Instalación
fotovoltaica de
6,27 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-95/2024 por importe 3.762€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de medio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9728/2021 08/09/2023
CRESPI
AMENGUAL,
PEDRO MIGUEL

***9688**

Instalación
fotovoltaica de
5,85 kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-9023/2021 por importe de 3.510€ que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9753/2021 10/09/2023
CHANG HUERTA,
JULIO ALBERTO

***8564**

Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-581/2024 por importe 2.700€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9757/2021 11/09/2023
REUS GARCIA,
ANTONIA

***1325**

Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1109/2024 por importe de 6.000€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9758/2021 11/09/2023
MALLART,
JULIEN JEAN
MAURICE

****9242*

Instalación
fotovoltaica de
7,2kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-626/2024 por importe 8.160€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas,
expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales».

NEXTG45-9759/2021 11/09/2023
RIEDL, MICHAEL
CHRISTIAN

****3820*
Instalación
fotovoltaica de
9,58kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-571/2024 por importe 7.968€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de medio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9760/2021 11/09/2023
HUBER,
MICHAELA

****4907*

Instalación
fotovoltaica de
5,4 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-73/2024 por importe 7.080€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9762/2021 11/09/2023

HOMBRADOS,
MARIE NOELLE
BERNADETTE
CHARLOTTE

****8225*

Instalación
fotovoltaica de
5,4 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-625/2024 por importe 6.120€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9763/2021 11/09/2023
DEFOSSEZ,
THIERRY
MICHEL

****9841*

Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-90/2024 por importe 4.080€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9779/2021 12/09/2023
CASASNOVAS
SUSANNA,
EDUARDO

***4242**

Instalación
fotovoltaica de
7,2kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1385/2024 por importe 8.320€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9782/2021 12/09/2023
FERNANDEZ
PONS, GABRIEL

***9504**

Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-9781/2021 por importe de 2.947,50€
que es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9807/2021 13/09/2023
PLANELL RIERA,
FRANCISCA

***4287**

Instalación
fotovoltaica de
3,64 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-614/2024 por importe 2.184€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 68, de 23 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9809/2021 13/09/2023
TALTAVULL
MASCARO, JUAN

***3444**

Instalación
fotovoltaica de
3,7kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, FOTOPAR24-205/2024 por importe 2.232€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 66, de 18 de mayo de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9812/2021 14/09/2023
OLIVER, JOHN
LAWRENCE

****2309*

Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-262/2024 por importe 4.232€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9813/2021 14/09/2023
BENNASAR
RAMIS, JUAN

***5007**

Instalación
fotovoltaica de
5,36 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2170/2024 por importe 3.216€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9834/2021 15/09/2023
FERRER
REYNES, JUAN

***9659**

Instalación
fotovoltaica de
6,44 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1033/2024 por importe 3.864€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9837/2021 15/09/2023
GALINDO
TORRES,
BARTOLOME

***8790**

Instalación
fotovoltaica de
3,76 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1556/2024 por importe 6.256€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9854/2021 18/09/2023
FAMOE Y
DALTA HOME,
SL

***3581**

Instalación
fotovoltaica de
10kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria

NEXTG45-9868/2021 18/09/2023
RUIZ MORILLAS,
EUGENIO

***3959**
Instalación
fotovoltaica de
5,84kWp.

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-9867/2021 por importe de 3.504€ que
es incompatible con ésta. en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no
son compatibles con otras subvenciones o ayudas que puedan concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9880/2021 19/09/2023
STRZALEK
WILLIAMS,
WANDA CAROL

***0577**

Instalación
almacenamiento
en instalación
autoconsumo
existente de
4,8kWh.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-740/2024 por importe 4.404€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9883/2021 19/09/2023

ROMERA DE LA
ROSA,
ESPERANZA
PILAR

***1951**

Instalación
fotovoltaica de
3,6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, FOTOPAR24-380/2024 por importe 7.056€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 78, de 11 de junio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9886/2021 19/09/2023
COCKERTON,
SIMON

****0293*

Instalación
fotovoltaica de
4,86 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-2292/2024 por importe 2.916€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 134, de 12 de octubre de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9898/2021 20/09/2023
TERRASA PUJOL,
JAIME

***6980**

Instalación
fotovoltaica de
1,65 kWp.
Autoconsumo
individual

Ya se ha solicitado una subvención para este mismo punto de suministro y en la misma dirección, NEXTG45-8530/2021 por importe de 2.160€ que
es incompatible con ésta. Según el Anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las
subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9913/2021 22/09/2023
MARTHA'S
APARTAMENTOS
SL

***7445**

Instalación
fotovoltaica de
59,4kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple con las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria.

NEXTG45-9923/2021 22/09/2023
FUSTER
PUJADAS,
JAUME ANTONI

***9408**

Instalación
fotovoltaica de
7,63 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-862/2024 por importe 4.578€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 89, de 06 de julio de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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NEXTG45-9929/2021 22/09/2023
CUTINI,
ANGELICA

****8985*

Instalación
fotovoltaica de
3,8kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1588/2024 por importe 2.280€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9945/2021 26/09/2023
KLEIN,
WOLFGANG

****7979*

Instalación
fotovoltaica de
6kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1368/2024 por importe de 12.600€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9969/2021 27/09/2023
DE LA ROSA
BAENA, ANA
ROSA

***3393**

Instalación
fotovoltaica de
4,5kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, NEXTG45-535/2021 por importe 2.916€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 84, de 22 de junio de 2023. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-9990/2021 28/09/2023
PETERS, MARIA
THERESIA

****3220*

Instalación
fotovoltaica de
5,4 kWp.
Autoconsumo
individual

Los documentos normalizados entregados no corresponden a esta convocatoria (FOTOPAR23).

NEXTG45-9991/2021 28/09/2023
BENNASAR
SANPOL, JAIME

***7354**
Instalación
fotovoltaica de
4,6kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, NEXTG45-865/2021 por importe 2.700€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo decimonoveno, Concurrencia de ayudas,
expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones o ayudas que se puedan conceder para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales».

NEXTG45-9993/2021 28/09/2023
MC GMBH&CO
KG, JOCOVA
INMOB

***1193**

Instalación
fotovoltaica de
10kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante no cumple con las condiciones de beneficiario según el artículo segundo de la convocatoria.
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NEXTG45-9998/2021 26/09/2023
DE AGUILAR
MORALES, JUAN

***6512**

Instalación
fotovoltaica de
5,44 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona solicitante ha registrado la instalación en fecha 20/07/2020, incumpliendo el punto 4 apartado ay apartado e de la convocatoria (BOIB
núm. 125 de 11/09/2021). Según los requisitos de las actuaciones subvencionables, las actuaciones deben llevarse a cabo en fecha posterior al
30/06/2021.

NEXTG45-9999/2021 29/09/2023
RYAN LUTEIJN,
MARIANNE

***7840**

Instalación
fotovoltaica de
4,36 kWp.
Autoconsumo
individual

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1065/2024 por importe 2.616€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB nº. 107, de 15 de agosto de 2024. Según el anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».

NEXTG45-10001/2021 29/09/2023
COLON MATEOS,
MARIA
ALMUDENA

***6136**
Instalación
fotovoltaica de
13,08kWp.

La persona o entidad solicitante ya tiene una subvención concedida, PF_PITEIB-1173/2024 por importe 18.000€ que es incompatible con ésta.
Publicada la Resolución de concesión en el BOIB núm. 107, de 15 de agosto de 2024. anexo del BOIB núm. 125 de 2021, en el artículo
decimonoveno, Concurrencia de ayudas, expone que: «Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no son compatibles con otras subvenciones
o ayudas que se puedan conceder para la misma finalidad, procedentes de cualquier administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales».
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